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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy viernes uno 

(01) de agosto de dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés 
  

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen, libre y 

voiuntariamente a la ceieoración de la presenie escritura pública por lua 
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Notaría Sexta 

Quito D.M. 

parte el señor ingeniero Antonio Eduardo Salvador Salazar, por sus 

  

, Alas Tamara Garcés Almeida 

propios y personales derechos; y, por otra parte, la compañía 

METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. 
  

LTDA., debidamente representada por su Gerente General y 

“Representante legal, la señora María Teresa Mora Vivanco, conforme 

consta del documento que se “agrega como habilitante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, de 

esta do civil casado, hábiles para contratar y ftllperso, con domicilio en 

  

   
   

   
   
   

  

    

present 

agregan: 

literal dice: 

registro” de e 

participaciones, 

COMPARECIEN 

señora María Teresa Mora Vivanco, en calidad de Gerente Gen 

representante legal, conforme se acredita con el nombramiento adjunto, “e 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes para efectos del presente 

documento se los denominará EL CEDENTE y LA CESIONARIA, 

respectivamente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) OUTLETVIAJES 
Ma 

ECUADORA Clas LTDA., se _constituyó mediante escritura pública, 
      

politano de Quito, el 
a 

otorgada a 
  pr



    
Ta 

  

dle. Tamara Garcés Almeida E 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 
Quito D.M. CANTÓN QUITO 

  

treinta de julio del año dos mil nueve, aprobada por la Superintendencia 
    

de Compañías por Resolución número SC.IJ.DJC.Q.CERO NUEVE 

PUNTO CERO CERO TRES DOS SIETE SEIS SEMMISCIAAS 

de fecha once de agosto del año dos mil nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte de agosto del año dos mil nueve. b) Mediante escritura 

pública, otorgada ante el Notario' Tercero: del. Distrito Metropolitano de 

Quito, el diez de septiembre del año des mil nueve, se procedió a la 

cesión de cuatrocientas participaciones de la señora María Teresa Mora 

  

Vivanco: la quien se le denomina CEDENTE a favor de la on Nohara    

   

  

  

Mora Vivanco; 

fire Santiago Venegas    

     
   

denomina CEDENTI 

Salazar, a quien el l > 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de septiembre del ñ 

diez. b) En Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celeb ada el: 

“izainteras julo del año dos caca id concurrencia de todo el -. 

“capital social y de > manera-unánimié, se resolvió autorizar, previa la 

aceptación de un nuevo socio, la transferencia de participaciones que a 

continuación se indica y detalla. TERCERA: CESIÓN ..DE 

PARTICIPACIONES: En base de los antecedentes expuestos, conforme 

á lo fesueio por unani.céu, en la Juñia conera, cairaordinaria ui wversal 
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¡EESÉ Tamara Garcés Almeida 
E Notaría Sexta 

Quito D.M. 

de Socios de treinta de julio del año dos mil catorce, EL CEDENTE, 

ingeniero Antonio Salvador Salazar, transfiere a favor de la compañía 

METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. 

LTDA., la totalidad de sus participaciones que tiene en el capital de la 

compañía, doscientas (200). participaciones. de.un.dólar..cada una, con 

todos sus derechos y obligaciones, sin limitación de ninguna naturaleza 

sin tener reclamo que hacerse mutuamente en el presente y en el futuro. 

CUARTA: - NACIONALIDAD DE Los COMPARECIENTES: Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA: 

         la compañía, de la cual consfa q 

úblicaIS8' efe 
y 

ñía, así 

     
   
   

    

  consentimiento unánime del capital social 
  

acta; de trei 

sentarán las:re 

el Notario Tercero 

     año dos mil nueve. 

ra que la presente escritura sea in: 

Registro Mercantil. 'OCTAVA: CUANTÍA.- La cuantía de      

instrumento público. (Firmado) Doctor Marcelo Maldonado Vásconez, MS 

matrícula número mil doscientos cuarenta y uno, del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de
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las cláusulas para constancia de lo cual firma conjuntamente conmigo en 

  

unidad de acto de todo lo cual doy fe. - 

  

ua. 
A ñio  Eduamió an Sálazar Sa 

cs, Mara ars E    

  

     
   

   

“Mañía Teresa Mora Vivanco E 
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Quito, 9 de octubre de 2012 

Señora 

María Teresa Mora Vivanco 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la compañía METROPOLITANA DE PROMOCIONES 
METROPROMOCIONES CÍA. LTDA., celebrada el día de hoy 9 de octubre del 2012 
resolvió elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de TRES ANOS. 

De conformidad con ei estatuto social, le corresponde a usted, la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía de conformidad con lo dispuesto en artículo Décimo Séptimo y 

demás atribuciones constantes en artículo Décimo Noveno del estatuto social. 

La compañía METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES CÍA. 
LTDA., se constituyo con.la denominación METROPOLITANA DE PROMOCIONES CÍA 

L'TDA., mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito, el día 3 
de diciembre de 1973, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de 

diciembre de 1973. Mediante escritura pública de aumento de capital, ampliación del objeto 

social, cambio de denominación y reforma de estatutos, del 22 de julio de 1988. e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 22 de septiembre del mismo año, la compañía quedó 

inscrita con su actual denominación social. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del cantón Quito, el. 12 de diciembre del año 2001, e inscrita en el Registro de 
Mercantil del mismo cantón el 9 de julio del año 2002, se procedió al aumento de capital, 
reforma y codificación del estatuto social de la compañía 

Atentamente. 

  

Dr. Marto Añtofito Subía Martínez 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: Acepto en forma expresa el nombramiento que antecede de GERENTE GENERAL. 
Quito, 9 de octubre de 2012. 

Con esta fecha queda inscnto el presente documento 

14490 
ln de Sacado, A A A ERegistro de 
María Teresa Mora Vivanco 

C.C. 170391201-2 Nombramientos Tomo NP .... 

NOTARÍA SEXTA.-En ajliénción a 18 Lay Notarial 05 
FE que la fotocopla gue Anigendo extg conlarma ón el 
ORIGINAL que me fue oreonmtoda en ÚNOO hojáis) 

        
     

   
Quito, a... 

    

  

        r. Rubán Enrique Aguirre Lánmez
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OUTLETVIAJES ECUADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a treinta días del mes de julio del año dos mil catorce, a las nueve 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Checoslovaquia E640 y Suiza, 

edificio Anacaprydel Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen las siguientes personas: 

María Teresa Mora Vivanco y el ingeniero Antonio Eduardo Salvador Salazar, ambos 

por sus propios y personales derechos, quienes representan la totalidad del capital social 

de la compañía, con el objeto de constituirse en Junta General de Socios, al amparo de 

lo que disponen los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el ingeniero Antonio Salvador y actúa en calidad de Secretaria, la 

Gerente General de la compañía, María Teresa Mora Vivanco. 

La presidencia dispone que secretaría forme la lista de los asistentes, la cual es como 

sigue: 

SOCIOS Mai N* PARTICIPACIONES 

María Teresa Mora Vivanco 800 pd : nn 

Antonio Eduardo Salvador Salazar 200 

TOTAL 1.000 

Presente la totalidad del capital pagado, el Presidente propone que se constituyan en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar sobre la 

siguiente agenda: 

- Aceptación de nuevo socio. 

- Aprobar y conocer acerca de la transferencia de participaciones. 

En conocimiento de la agenda, la Junta General, por unanimidad, adopta las siguientes 

resoluciones: 

1. La Junta General de Socios por unanimidad, acepta como nueva socia de la 

compañía OUTLETVIAJES ECUADOR CIA, LTDA., a la compañía 

METROPOLITANA DE PROMOCIONES  METROPROMOCIONES 

CIA.LTDA, METROPROMOCIONES, de nacionalidad ecuatoriana. 

2. Una vez aceptada la nueva socia la Junta General por unanimidad, autoriza para 
Danae Dado Ualar= encio com 200 

A



2% ' 

3 participaciones de un dólar cada una, transfiera a favor de la compañía 

METROPOLITANA DE PROMOCIOMES METROPROMOCIONES CIA. 
LTDA. METROPROMOCIONES, la totalidad de sus participaciones de un 

dólar cada una, con todos sus derechos y obligaciones, sin limitación de ninguna 

naturaleza. 

Efectuada la transferencia de las participaciones, el capital social de la Compañía 

quedaría conformado de la siguiente manera: María Teresa Mora Vivanco, ochocientas 

participaciones de un dólar cada una y METROPOLITANA DE PROMOCIOMES 

METROPROMOCIONES CIA. LTDA. METROPROMOCIONES, doscientas 

participaciones de un dólar. 

La Junta autoriza expresamente a la Gerente General confiera la certificación de estilo 

acerca de la transferencia de las participaciones autorizada, la cual será documento 

habilitante de la escritura de transferencia y para que se inscriba en el Registro 

Mercantil. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura de la misma la cual es aprobada por unanimidad. La 

sesión termina a las diez horas. Para constancia firman las asistentes. 

» WNemao fs de Saya dar > nap lá 
M A TERESA MORA VIVANCO ANTONIO SALVADOR SALAZAR 

  

SOCIA - GERENTE GENERAL — o SOCIO PRESIDENTE 

ACTAS 2014/0UTLETVIAJES 

MM-2014-07-098 

Sonyh 

CERTIFICO que la presente es fiel copia del original. 

TERESA MORA VIVANCO 

GERENTE GENEZAT



  

  

    

CERTIFICACIÓN 

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

OUTLETVIAJES ECUADOR CIA. LTDA,, celebrada el treinta de julio del año dos 

mil catorce, se resolvió por unanimidad el traspaso de DOSCIENTOS participaciones 

de un dólar cada una, del ingeniero Antonio Eduardo Salvador Salazar, a favor de la 

compañía METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. 

FDA, de nacionalidad ecuatoriana. . 

Quito, 1 de agosto del 2014 

ema (Broma! de Suar. 
María Teresa Mora Vivanco 

GERENTE GENERAL 

Miscelaneos2013/Minuta transferencia participacione 

MM-2014-07-099 

Sony h



  

  

Sep, an m yen fe de e': pm esta 
A as 0 Certificada, firma'a y sellada en 

Guo 1 AGO, 2014 

     
Garcés ida-=--—— 

Notaría Sexta- Quito D.M.



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Y 
RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones! Telebrada ante la Notaria Sexta del Cantón 

OTRA Quito, Abogada Tarara Garcés ame de Agosto del 2014; razón 

TERCERA que la senté al margen de la matriz contiene la escritura pública de la___- 

Constitución de la Compañí OUTLETVIAJES-ECUADOR CIA. LTDA., “7 

celebrada el treinta de julio del dos mil nueve, áñte el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a 

  

veinte y siete de agosto del dos mil catorce.- (r.h.z.) 7 

 



  

.» Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 56683 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE s 37210 

12/09/2014 

344 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

mt Identificación Nombres Cantón de e Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1702790955 SALVADOR SALAZAR Quito CEDENTE Casado 

ANTONIO EDUARDO 

1790105423001 METROPOLITANA DE Quito CESIONARIO No Aplica 

PROMOCIONES 

METROPROMOCIONES 

CIA. LTDA.         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    

      

   

  

  

  

  

    
  

  

      
FECHA ESCRITURA: 01/08/2014 
NOTARÍA: 40 4704 | NOTARIA SEXTA —= 

_ NOMBRE DEL NOTARIO; — ¿20 ] DRA. TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: > , | QUITO 

_ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. OUTLETVIAJES ECUADOR CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 0 QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL ] 

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

[ MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2671 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE AGOSTO DE 2009, TOMO 140.- 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

  Re FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 an a 

J A Pp lA O - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMO- vas SÍ 

RE PR RAY CA NTIL O DEL CANTÓN QUITO 
% E, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
e 

Mercami a — 
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